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Resolución N“ 1566.-MINISTERIO DE INDUSTRIA 
Y COMERCIO

POR LA CUAL SE APRUEBA EL PLAN ANUAL DE TRABAJO Y 
CRONOGRAMA DE ACTIVIDADES DE LA DIRECCIÓN GENERAL 
DE AUDITORIA INTERNA DE ESTE MINISTERIO, 
CORRESPONDIENTE AL EJERCICIO FISCAL 2023.

Asunción, 28 de octubre de 2022

VISTO: El Memorándum DGAI. N° 0661 de fecha 26 de octubre de 2022, en ei 
cual la Dirección General de Auditoría Interna, solicita la Resolución que apruebe el Plan 
Anual de Trabajo y Cronograma de Actividades, para el Ejercicio Fiscal 2023; y

CONSIDERANDO: La Ley N® 1.535/1999 “De Administración Financiera del 
Estado” y su Reglamentación.

El Decreto N° 1.249/2003 “Por el cual se aprueba la reglamentación del 
Régimen de Control y Evaluación de la Administración Financiera del Estado”.

La Resolución N° 377/2021 “Por la cual se actualiza la integración del Comité 
de Control Interno, Equipos Técnicos del MECIP y Equipo Evaluador del MECIP, del 
Ministerio de Industria y Comercio, y se abroga la Resolución N° 316 de fecha 08 de marzo 
de 2019. Por Acta CCl 002 de fecha 19 de octubre de 2022, el Comité de Control Interno 
aprueba el Plan Anual de Trabajo y cronograma de actividades de la Dirección General de 
Auditoría Interna.

Que, es facultad de la Dirección General de Auditoría Interna, utilizar los 
mecanismos de evaluación y control que permitan a la Administración Institucional, 
transparentar la gestión y estandarizar procedimientos claves que faciliten los procesos y se 
dé cumplimiento a cabalidad de las leyes, reglamentaciones y normativas vigentes en 
materia de administración financiera gubernamental.

Que, el Ministro de Industria y Comercio es el Jefe Superior y responsable de la 
formulación y ejecución de la política confiada al Ministerio y, en tal carácter, le compete la 
alta dirección del mismo, conforme lo establece el Artículo I® inciso “B”, del Decreto N° 
2.348/1999 “Por el cual se reglamenta la Carta Orgánica del Ministerio de Industria y 
Comercio - Ley N® 904/63, y se deroga el Decreto N° 902/73”.

POR TANTO, en ejercicio de sus atribuciones legales,

EL MINISTRO DE INDUSTRIA Y COMERCIO

RESUELVE:

Lie. Mártfc
Joo'fjinador ^

?>'

eco Aquíno
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Artículo r. Aprobar el Plan Anual de Trabajo y Cronograma de Actividades de la Dirección 
General de Auditoria Interna de este Ministerio, correspondiente al Ejercicio 
Fiscal 2023, elaborado por la misma, el cual forma parte de la presente 
Resolución.

Artículo 2°. Comunicar a quienes corresponda y cumplida, archivar.
Firmado
digitalmente por 
PEDRO BENJAMIN 
MANCUELLO PEREZ

Pedro Benjamín Mancucllo 
Ministro Sustituto

""le, ■ y«fc

Lie. Mar ínA|cifl?í*afeeo Aquino

Secr»
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Introducción
El Ministerio de Industria y Comercio es una Institución Pública creada por Ley N° 904/63, 
tiene como función fomentar la producción industrial mediante la instalación de nuevos 
establecimientos y el mejoramiento de los existentes; facilitar la distribución, circulación y 

de los bienes de origen nacional y extranjero y promover el incremento del 
comercio - interno e internacional.

La Ley W® 1.535/99 de Administración Financiera del Estado establece en su Art. N° 61 
Auditoría Interna Institucional “La auditoría constituye un órgano especializado de control 
que se establece en cada Organismo y Entidad del Estado para ejercer un control 
deliberado de los actos administrativos del organismo respectivo, de conformidad con las 

de auditoría generalmente aceptadas”. Dependerá de la autoridad principal del 
Organismo o Entidad ...

Atendiendo al Decreto N° 13.245/01 “Por el cual se reglamenta la Auditoria General del 
Poder Ejecutivo y se establecen sus competencias, responsabilidades y marco de 
actuación, asi como para las Auditorias Internas Institucionales de las Entidades y 
Organismos del Estado", se crea la Dirección General de Auditoria Interna Institucional, 
quien actúa como nexo ante la máxima autoridad institucional de acuerdo con las funciones 
atribuidas por la misma.

La Auditoria Interna Institucional estará orientada al examen objetivo,^ sistemático y 
profesional de las operaciones financieras y administrativa y/o de gestión y/o forense, 
efectuadas con posterioridad a su ejecución, a más de sus objetivos específicos.

• Evaluar la correcta utilización de los recursos públicos, verificando ei cumplimiento de las 
disposiciones legales reglamentarias.

• Determinar la razonabilidad de la información financiera.

• Determinar el grado en que se han alcanzado los objetivos previstos y los resultados 
obtenidos en relación con los recursos asignados y al cumplimiento de los planes y 
programas aprobados de la Institución examinada.

• Recomendar medidas para promover mejoras en la gestión pública.

• Fortalecer el sistema de control interno de la Institución auditada.

• Conforme al pedido del Señor Ministro hará de interlocutor con los organismos 
contralores creados por Ley.

consumo

normas

Conformación de la Unidad de Auditoria Interna

a) Nómina de Auditores:

Directora General de Auditoria InternaLie. Mana Lucila Delgado Segovia

—Jrvtaí/^^

Qú^.
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Directora de Auditoria de GestiónMg. Rosa Elena Blanco

Supervisora de Auditoría Financiera 

Supervisora de Auditoría de Gestión 

Profesional - Auditora 

Auditora

Profesional - Auditor

Esc. Sandra Lezcano

Lie. Mima Ramirez

CP Susana Balbuena

Cristina Amarilla

Abog. Diego Zelaya

b) Equipamientos

La Dirección de Auditoria Interna Institucional cuenta con 2 oficinas, 1 destinada para la 
Directora General y la otra para el Equipo Auditor, con los mobiliarios necesarios para la 
realización de los trabajos estipulados en el Plan Anual y Cronograma aprobados.

• Auditor Interno Institucional:
1 Notebook 
1 Impresora 
1 Escritorio con silla
1 mesa de reunión con 8 sillas.
2 sillas.
2 Gavetas 
1 Aparato Telefónico

■ Equipo Auditor:
8 Computadoras
I Impresoras y fotocopiadora.
II Escritorios con sillas 
11 Gavetas
3 Armarios
3 Aparatos Telefónicos

Evaluación del Sistema de Control Interno de la Institución

Se ha procedido a realizar cuestionarios de Control Interno que fueron remitidas a las Áreas 
Estratégicas, Misionales y de Apoyo de la Institución para su contestación, cuyos originales 
obran en los archivos de esta Dirección y se adjuntan copias autenticadas en el apartado de 
Cuestionario de Control Interno.

Así también se cuenta con la Evaluación del Sistema de Control Interno MECIP, /a cual se 
ha realizado en el Primer Semestre según Informe de Auditoría D.G.A.I. N° 2/2022 
"Percepción de los Funcionarios sobre el SCI", el Informe de Auditoria D.G.A.I. 
N°A/2022 Evaluación dei Sistema de Control Interno de las Normas de Requisitos 
Mínimos ■ MECIP 2015 Análisis de Procesos de la Institución; con respecto al Segun^ 
Semestre 2022, a la fecha, se cuenta con informe preliminar

c)
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La Evaluación del Sistema de Control Interno de las Normas de Requisitos Mínimos - 
MECiP 2015, Análisis de la implementación de las Políticas de Comunicación; asi
también se lleva a cabo seguimiento a las observaciones del SCI y acciones tendientes a 
seguir fortaleciendo la implementación del SCI MECIP en el Ministerio de Industria y 
Comercio.
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IDENTIFICACIÓN Y PLAN DE GESTIÓN DE RIESGO

IVerelán N° | 1 IMINISTERIO DE INDUSTRIA Y COMERCIO 
LUIS ALBERTO CASTIGLIONI SORIA 
2023
MARIA LUCILA DELGADO SEGOVIA 
616-3144/ 616-3244/616-3245 (0981) 677.595
lucvdelaado@mic.QOV.Dv:

a. Institución:
b. Nombre de la Máxima autoridad
c. Periodo:
c. Nombra del Auditor/a Intemo/a:
e. Teléfono:
f. Dirección de Correo Electrónico:

./2022ANEXO a la Resolución N°.

: ■r4}escripcl6adeH^lesflo
541 NIVELES DE RIESGOSSSSDEPENDENCIACódigo BAUOMEDIO ■ALTO

Dirección General de Administración y 
Finanzas - DGAF
Dirección General de Administración y 
Finanzas - DGAF - DC

X13Servicios PersonalesSP-01

X15ContratacionesCP-01

Dirección General de Administración y 
Finanzas - DGAF
Subsecretaría de Estado de Comercio 

y Servicios

XX35PatrimonioDP-01

X30REPSERS-01

X30Dirección General de Asuntos LegalesAsuntos LegalesAL-01

Secretaria Ejecutiva del Consejo 
Nacional de industrias Maquiladoras de 
Exportación (CNIME)

Secretaria Ejecutiva del Consejo 
Nacional de Industrias Maquiladoras 
de Exportación (CNiME)

X45CM-01

Dirección General de Administración y 
Finanzas - DGAF/Viceministerio de 
Micro, Pequeñas y Medianas Empresas 
- MIPYMES/ Dirección Nacional de Red 
de Inversiones y Exportaciones - 
REDIEX_______________________

X10Programas y ProyectosPyP-01

1) Código (alfa numérico) de identificación del área, proceso, o actividad de riesgo, (a criterio de la Auditoria Interna Institucional).
2) Especificar el Proceso, Actividad o Area Critica. (En base al MECIP y MAGU).
3) Definir la dependencia responsable (según organigrama de la institución).
4) Resultado que se extrae de la columna 10 del ANEXO IPGR.
5) Se extrae de la columna 11 del ANEXO IPGR.

' a- OUJ W
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J2022.ANEXO a la Resolución N”.

CLASIFICACION DEL RIESGO SEGUN EL RESULTADO DE PROBABILIDAD VS IMPACTO
Probabilidad Valor

iea20
1*9'. n

v:iZona de Riesgo Medio 
Prevenir el Riesgo3 refc

Pro
^a SO:21 a 25

¿Zona Ba^p Zona de Riesgo Medio 
Prevenir el RiesgoMEDIO 2
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26 a 30¡FiOaS

rZoSa^íoBal^í Zona de Riesgo Medio: 
Prevenir el Riesgo ,
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